
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZAllllllllll

Lunes, II de junio de 1984
Depósito legal: Z. núm. I (1958)

□muí

Año CLI Núm. 132

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Haciend > ragoza

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi
cación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
°tra cosa (Artículo 2.9-1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que s 
costumbre, donde permanecerá hasta ei ores
Secretarios cuidarán, bajo su más estrech. adeudad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 7.180

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

Con fecha 29 de mayo de 1984 se dictó 
resolución del expediente sancionador a 
^on Rafael Cuenca Tejero, con domicilio 
en Madrid (calle Servando Batanero, 60),

infracción del Reglamento de 1 rans- 
P°rtes Mecánicos de Carreteras de 9 de 
Siembre de 1949.
1949.

Habiendo resultado desconocido en el 
domicilio anteriormente indicado, se pro- 
^de por la presente a dar cumplimiento a 

establecido en el número 3 del artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

. Lo que se publica en este periódico ofi- 
c*3l, a los efectos de que sirva de notifica
ron al interesado, por resultar en ignorado 
Paradero.

Zaragoza, 31 de mayo de 1984.

El Gobernador civil, 
An g el -Lu is  Ser r an o  Gar c ía

Núm. 7.181

Con fecha 12 de abril de 1984 se dictó 
^solución del expediente sancionador a 
don Angel Paúles Alcaine, con domicilio en 
esta capital (calle Barón de Warsage, 2, 
^xto F), por infracción del Real Decreto- 
leV 16 de 1977, de 25 de febrero.

Habiendo resultado desconocido en el 
domicilio anteriormente indicado, se pro- 
^de por la presente a dar cumplimiento a 
*0 establecido en el número 3 del artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

. Lo que se publica en este periódico ofi- 
c<aL a los efectos de que sirva de notifica

ción al interesado, por resultar en ignorado 
paradero.

Zaragoza, 30 de mayo de 1984.
El Gobernador Civil, 

An g el -Lu is Ser r an o  Gar c ía

Núm. 7.182

Con fecha 9 de abril de 1984 se dictó 
resolución del expediente sancionador a 
don Angel Paúles Alcaine, con domicilio en. 
esta capital (calle Barón de Warsage, 2, 
sexto F), por infrácción del Real Decreto- 
ley 16 de 1977, de 25 de febrero.

Habiendo resultado desconocido en el 
domicilio anteriormente indicado, se pro
cede por la presente a dar cumplimiento a 
lo establecido en el número 3 del artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que se publica en este periódico ofi- 
ciat a los efectos de que sirva de notifica
ción al interesado, por resultar en ignorado 
paradero.

Zaragoza, 30 de mayo de 1984.
El Gobernador civil, 

An g el -Lu is Ser r an o  Gar c ía

: Núm. 7.183

Con fecha 2 de abril de 1984 se dictó 
resolución del expediente sancionador a 
don Angel Paúles Alcaine, con domicilio en 
esta capital (calle Barón de Warsage, 2, 
sexto F), por infracción del Real Decreto- 
ley 16 de 1977, de 25 de febrero.

Habiendo resultado desconocido en el 
domicilio anteriormente indicado, se pro
cede por la presente a dar cumplimiento a 
lo establecido en el número 3 del artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos de que sirva de notifica
ción al interesado, por resultar en ignorado 
paradero.

Zaragoza, 30 de mayo de 1984.
El Gobernador civil, 

An g el -Lu is Ser r an o  Gar c ía

SECCION TERCERA
Núrn. 7.192

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

UNIDAD DE COOPERACION

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en sesión plenaria de 27 de abril 
de 1984, acordó contratar por medio de 
concierto directo las obras de pavimenta
ción y alcantarillado de calle Eras Bajas y 
angular a calle Pilar, en la localidad de 
Arándiga, cuyo tipo de licitación a la baja 
es de 1.809.265 pesetas.

En cumplimiento de lo señalado en el 
referido acuerdo se hace ello público para 
general conocimiento, advirtiendo que los 
contratistas y empresarios del ramo podrán 
presentar ofertas, con arreglo al modelo de 
proposición oficial y adjuntando los docu
mentos que se indican en el pliego de con
diciones económico-administrativas, hasta 
las 13.00 horas del día 19 de junio de 1984.

Los proyectos, pliegos y demás docu
mentos obran en la Unidad de Cooperación 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza.

Zaragoza, 28 de mayo de 1984. —• El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 7.193

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en sesión plenaria de 25 de mayo 
de 1984, acordó contratar por medio de 
concierto directo las obras de abasteci
miento de aguas, distribución y sanea
miento en la localidad de Cerveruela, cuyo 
tipo de licitación a la baja es de 19.913.986 
pesetas.

En cumplimiento de lo señalado en el 
referido acuerdo se hace ello público para 
general conocimiento, advirtiendo que los 
contratistas y empresarios del ramo podrán 
presentar ofertas, con arreglo al modelo de 
proposición oficial y adjuntando los docu- 
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montos que se indican en el pliego de con
diciones económico-administrativas, hasta 
las 13.00 horas del día 19 de junio de 1984.

Los proyectos, pliegos y demás docu
mentos obran en la Unidad de Cooperación 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza.

Zaragoza, 25 de mayo de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 7.194

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en sesión plenaria de 25 de mayo 
de 1984, acordó contratar por medio de 
concierto directo las obras de pavimenta
ción de calles en la localidad de Pastriz, 
cuyo tipo de licitación a la baja es de 
34.377.865 pesetas.

En cumplimiento de lo señalado en el 
referido acuerdo se hace ello público para 
general conocimiento, adviniendo que los 
contratistas y empresarios del ramo podrán 
presentar ofertas, con arreglo al modelo de 
proposición oficial y adjuntando los docu
mentos que se indican en el pliego de con
diciones económico-administrativas, hasta 
las 13.00 horas del día 19 de junio de 1984.

Los proyectos, pliegos y demás docu
mentos obran en la Unidad de Cooperación 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza.

Zaragoza, 28 de mayo de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

SECCION CUARTA
Núm. 5.035

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA DEDAROCA

Doña María-Jesús Romero de Claver, 
Recaudadora de Ti ¡bulos del Estado de la 
Zona de Daroca;
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales de apremio, que 
me hallo instruyendo en esta Zona de 
Recaudación, contra los deudores que a 
continuación se relacionan, por débitos 
cuyos conceptos, períodos e importes se 
indican, se ha dictado en su día la siguiente

“Providencia. - Resultando de lo ac
tuado en este expediente administrativo de 
apremio, que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el ar
tículo 99 del Reglamento general de Recau
dación, requiérase al deudor para que 
comparezca en esta oficina recaudatoria a 
cancelar los débitos que se persiguen en este 
expediente, o que señale su domicilio, o el 
de la persona que debe representarle, para 
notificarle todas cuantas resoluciones se 
dicten en el procedimiento, dentro del 
plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente a la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará con la tramita
ción del expediente en rebeldía practicando 
cuantas notificaciones deban hacerse, por 
lectura en la propia oficina recaudatoria, 
conforme al apartado 7.Q del artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación, con 

las únicas excepciones señaladas en el apar
tado 2.11 de la Regla 55 de la Instrucción 
general de Recaudación y Contabilidad."

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios del Ayuntamientc.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda en 
cada uno de los expedientes, dictó en su día 
la siguiente

“Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo que se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.”

Los deudores a que se refieren las ante
riores providencias son los siguientes:

Deudor, conceptos, ejercicios, principal 
y recargos en pesetas

Municipio de Atea

Aparicio Lavilla, Agustín. Urbana (calle 
Castillo, número 40 y calle Enseñanza, 
número 59). 1980-81-82 y 1983. Seguridad 
Social Agraria. 1980-81-82 y 1983. 7.411.

Fernández Alvarez, Jesús. Urbana (calle 
Bodega, número 151). 1979-80-81-82 y 
1983. 442.

Gimeno Gimeno, Joaquín. Seguridad 
Social Agraria. 1979-80-81-82 y 1983. 
16.632.

Guillén Martínez, José. Rústica 1983. 
Seguridad Social Agraria. 1979-80-81-82 y 
1983. 46.298.

Hernando Gómez, Jesús y hermanos. 
Urbana (calle Castillo, número 48). 1979
80-81-82 y 1983. 3.185.

Herrero Gimeno, Juan Manuel. Seguri
dad Social Agraria. 1979-80-81-82 y 1983. 
2.765.

Ibáñez Esteban, Vicente. Seguridad So
cial Agraria. 1979-80-81-82 y 1983. 29.186.

Lorente Agudo, Pablo. Seguridad Social 
Agraria. 1989-81-82 y 1983. 3.458.

Luzón Lorente, Asunción. Seguridad 
Social Agraria. 1980-81-82 y 1983. 20.255.

Marco Langa, Manuel y una hermana, 
(calle Bodega, número 87) 1979-80-81-82 y 
1983. 715.

Martínez Franco, Agustina. Seguridad 
Social Agraria. 1979-80-81-82 v 1983. 
8.788.

Muñoz Polo, Rosa. Segundad Social 
Agraria. 1979-80-81-82 y 1983.6.588.

Romanos Guerrero, Manuel. Seguridad 
Social Agraria. 1979-80-81-82 y 1983. 
19.458.

Tornos 1 ara. Vicente. Seguridad Social 
Agraria. 1979-80-81-82 y 1983. 16.632.

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la anterior relación, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 102 del Reglamento general de 
Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria, a solventar los 
descubiertos, por sí o por medio de persona 
que les represente en esta Zona, en el plazo 
de ocho días a partir de la fecha siguiente 
de publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, se continuará el pro
cedimiento en rebeldía con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días, y

contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma en el plazo de 
quince días, y reclamación económic0' 
administrativa ante el Tribunal Provincia 
de dicha jurisdicción en el mismo, sin per" 
juicio de ejercitar cualquier otro que $e 
estime procedente, adviniéndose que l°s 
plazos se cuentan a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto; que *a 
interposición de recurso no supone la sus
pensión del procedimiento, salvo en l°s 
términos y condiciones previstos en el ar' 
tículo 190 del Reglamento general de Reca.u' 
dación, y que son únicos motivos de 
recurso u oposición a la providencia 
de apremio los señalados en el artículo 93 
de dicho Reglamento.

Daroca, 12 de abril de 1984. La 
Recaudadora, María-Jesús Romero.

SECCION QUINTA

Núm. 7.161

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrad1' 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedí' 

miento de apremio número 3.080 de l^1 
seguido contra José-Antonio Sauz Engu¡ta' 
por débitos de Seguridad Social, he acor' 
dado la venta en pública subasta de los bie' 
nes que a continuación se expresan:

Un compresor; en 8.000 pesetas.
Una esmeriladora de dos piedras; en |0.00<>-
Dos bancos de trabajo, con sus corres

pondientes tornillos, en madera: en 12.000- 
Un televisor en color, marca “Sanyo". de 

26 pulgadas; en 40.000.
Un frigorífico marca “Westinghouse": 

en 10.000. ,1
Una lavadora automática, marca “Balay • 

en 20.000.

Total, 100.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
calle Miguel Servet, 73, duplicado, bajo 13 
custodia de don José-Antonio Sanz Engui1*1, 
donde pueden ser examinados libremente-

La subasta se celebrará en la sala audieU' 
cia de esta Magistratura de Trabajo el pr°' 
ximo día 26 de junio, a las diez, horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos lic¡ta' 
ciones, y se hará adjudicación provisiona 
de los bienes subastados al mejor post° 
que cubra el 50 % de la tasación y deposi,e 
en el acto el 20 % del importe de la adjud1' 
cación. Caso de no haber postor en laS 
expresadas condiciones mínimas en la prl' 
mera licitación se abrirá a continuación |a 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de l°s 
bienes al mejor postor, que deberá depor
tar en el acto el 20 % del importe de Ia 
adjudicación. El deudor puede en el ad0 
liberar los bienes o presentar persona qüC 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de mayo de 1984- 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — 
Secretario.
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Xum. 5.030

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa “Vidrierías Españolas Vicasa", S. A. 
^■solución de la Dirección Provincial de frabaio y Seguridad Social por la 

Ouc se acuerda la publicación del Convenio colectivo de trabajo de la 
empresa “Vidrierías Españolas Vicasa”. S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo de la empresa “Vidrie- 

r|as Españolas Vicasa", S. A., suscrito por representantes de la empresa y 
y *os trabajadores el día 29 de febrero de 1984, y de conformidad con lo 

1 tspuesto en los artículos 90-2 y 3 de la Ley del Estatuto de los frabajadores. 
Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios colecli- 

esla Dirección Provincial, con notificación a la comisión negocia-

, Segundo. Remitir texto del mismo al Instituto de Mediación, Arbi- 
ralc y Conciliación.

. v' ,*ercero- Disponer su publicación en el "Boletín Oficial" de la pro-

taragoza, I I de abril de 1984. — El Director provincial de Trabajo v 
■ fundad Social. losé-Luis Martínez Laseca.

. CAPITULO PRIMERO 
x ■ ■ = b  3 s ■ e = = e = = = ■

DISPOSICIONES GENERALES

SECCION 1.- OBJETIVO DEL CONVENIO

~ÍLLCI'LO lo.. El presente Convenio tiene por objeto regir las condi-- 

r,"nes de trabajo entre VIDRIERIAS ESPAÑOLAS VICASA, Sociedad Anónima 
' *1 Personal incluido en el ámbito de anlicación, según la sección -

SECCION II.- AMBITO DE APLICACION

~¿D_CI LO ?o.- Pereona 1. El presente Convenio afectará al personal en

adrado en el grupo ?, grupo 3 y A del artículo 52 de la actual Ord£ 
'""T“ Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Convenio lo» 
^'Ibleados * dmi n i a tre tivos y Técnicos que estén encuadrados dentro de 

impresa en la» denominaciones "Empleados Superiores y Cuadros".

-¿LLCl,'LO jo. - Terri t orla 1. Las normas cnnionidas en este Convenio, s£ 

r"" 'le aplicación en el Centro de trabajo que la Sociedad VIDRIERIA.' 
‘■•''•’AÑOLAS VICASA, Sociedad Anónima, tiene instalado en Zaragoza.

'■ÍLfCL LO 'i o. - Duración. El presente Convenio tendrá una duración de - 

"ño. Comenzará su vigencia el 1/1/1.98'i.

-ÍUCI LO r>o.- Prórroga. Una vez finalizado el plazo de duración del 
^ mvenio se entenderá prorrogado de año en año si no es denunclado por 

‘“^Ruiera de las partes en escrito dirigido a la otra parte dentro - 
de ।

mes de diciembre del año de caducidad.

,1" esta comunicación se enviará copia a la Autoridad Laboral comov 

^£1PN III.- GARANTIA, ABSORCION Y VINCULACION A LA TOTALIDAD

ÍSIICULO 6o.- Garantía Personal.

caso de existir algún o alguno» trabajadores que tuvieran ro- 
'“’Pcidas condiciones tale» que, examinadas en su conjunto y cómpu- 

«nual, resultasen superiores a las que para el personal del mismo 
cMón se establezcan en este Convenio, so respetarán dichas cond^. 

*°nes, con carácter e»lriclamen le personal y solamente para -- 
^'‘•Hos a quienes per aona 1 mente les afecten.

' I1CUL0 70.- Absorción y Compensación.

el supuesto de que durante el plazo de vigencia de este Conv¿ 
0 8e acordasen, por disposición legal, condiciones que total o - 
rcialmente afectasen a la» contenidas en él, se aplicarán, en -- 

ller>to a absorción y compensación, L a norma» de carácter general - 

'"•Imenu vigente» o la» que se dicten en lo sucesivo, efectuando 
e' en cualquier caso, el cómputo global anual pora determinar las 

orciones y componsaclonas que procedan.

ÍLCULO 80.- Vinculación a la Totalidad.

ómba» partes convienen, expresamente, que las normas que aquí ae 
Vían serán aplicables en tanto tengan vigencia todas y ceda una de

En el ceeo <le que elgmab <le le» notmes nac ladab nudiera lebiilLai 
subsanable ñor la Autoridad Jurisdiccional competente, la Co.nision 
Deliberadora deberá acordar, antes de la comparecencia, en reunión 
ex iraordiñaria convocada a tal fin, ai procede, la modificación par 
cial o si tal modificación obliga o una nueva reconsideración del - 
texto del Convenio.

CAPITULO SEGUNDO
«ewawsasssaxeeee

INTERPRETACION Y VIGILANCIA 

ARTICULO 9o-- In terpre tac ión.
La interpretación de lo pactado en este Convenio corresponde a - 

la Comisión Paritaria o que se refieren los artículos siguientes. 
Si el dictamen que la Comisión Paritaria emita es admitido por am-- 
bas paites se aceptará la interpretación que la misma dé al caso - 
consultado. En caso de desacuerdo, cualquiera de las parles podrá - 
utilizar las vías legales que eslime oportunas.

ARTICULO 100.- Compos le ion■

1.a Comisión Pariiaria establecida, en el artículo anterior, e»u 
l .i formada ñor cuatro miembros de la Hepre se n la c i ón del Personal, - 
nroleren temen le nerleneci en les a la Comisión Deliberadora del Conve 

lo y cuatro miembros de la Renre son tac ión de la Empresa.

AR1ICLL0 11°.- I'aculiades de la Comisión.

la Comisión Paritaria entenderá de las cuestiones que puedan su£ 
gir en la in tero re tac inn y aplicación de las normas del presente Con

APIICCLO 12".- Normas de actuación.

El Director del Centro convocará la reunión a nel1<ión de cual-- 
quiera de las Partes. La reunión se celebrani en el plazo máximo de 
cinco dias laborables, desde la fecha en que se solicite. El Orden 
del Día se comunicará con la mayor antelación posible.

En estas reuniones sólo se trelerón los asuntos que figuren en - 
e1 "Urden de 1 Dio.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria, que serán reflejados en - 
un acta, lew rón carácter vinculante. Se adoptarán por nayoria sim
ple dentro de cada una de las dos nortes, social y económica, sien
do ambas coincidente».

Caso de no existir acuerdo, cualquiera de ellas podrá er reliar 
la» acciones n derecho» de que se crea asistido ante lo Jurisdicción 
Adminisira i iva o Contencioso Laboral, de acuerdo con la» normas de 
carácter general, podiendo acompañar a sus peticiones un efemplar - 
del lela en que consten los acuerdos n resultado» de la reunión de 
la Comisión Paritaria.

CAPITULO TERCERO 
33 33 ■ e = = = S 8 S = 3 S 3

VACAN1ES, INGRESO, ORGANIZACION 01.1 IIVIUO, CALI PICACI ON DEL PER
SONAL Y PROMOCION

SECCION I.- VACANTES Y CONTRATACION

AR1 ICbLO 1 jo.- Vacante».

Cuando por necesidades de la Empresa sea preciso cubrir vacantes, 
referidas al ámbito personal de este Convenio, la Dirección lo com^ 
picará a lo» rep re sen ton le» del personal con la antelación suficien^ 
te, indicando el número de puesto» a cubrir y con el consiguiente - 
orden de prioridades:

a) Previa convocatoria al personal del propio Centro.

b) Con personal excedente del propio Centro.

c) Con personal excedente de otros Centro» del Grupo.

d) Previa convocatoria al personal do otros Centros del Grupo.

> Con personal de nuevo ingreso, teniendo preferencia a ser pnsi-- 
ble hijos y familiares directos del personal de eslo Centro de - 
trabajo, a igualdad de condiciones con el resto del peisonal.

Ep el supuesto a) se seguirá lo previsto en el articulado de este 
Conven lo.
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En los S..puestos b) y c) se preriserá =- le des i gnnc ion es nrm i 
bionel O definitivs, comunicándolo al Comité y al interesado.

En caso de que sea nrovisional, al término de ésta, volveré a la 
condición de excedente.

Cuando se pretenda amortiz.ar, algún puesto de trabajo, se comum 
cara al Comité de Empresa, al iniciar la tramitación oficial, para 
que emita el correspondiente informe.

A H fIEULO l^o.- Condiciones de ingreso.

Cuando por necesidades d* la Empresa sea precia., cubrir r.n per 
sonal de nuevo ingreso, puestos de trabajo, referido al "ámbito - 
personal" de este Convenio, la Dirección lo comunicará a los Repre 
sentantes del Personal con la antelación suficiente, indicando el 
número de puestos a cubrir.

ART ICliLO 15o. - Período de prueba.

Los periodos de pruebo, regulados según la legislación vigente, 
se computarán, coso de ser superados, a efectos de vacaciones, an
tigüedad, etc., cuando deba surtir tales efectos.

Una vez finalizado el periodo de prueba, la Dirección comunica
rá al trabajador el Escalón de Calificación con que se le admite, 
laminen se le comunicará la Categoría Profesional según la Ordenan 
za y la tarifa de cotización a la Seguridad Social conforme a lo - 
señalado en el articulado de este Convenio.

La descripción del puesto de trabajo quedará a disposición del 
trabajador admitido.

SECCION 11.- 0RGAN1ZAC10N

ARII CULO 16o. - lacultad de Organización,

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de los Trabajo 
dore» v en el articulo 7 de la Ordenanza Laboral do la Construccim 
Vidrio y Cerámica, es facultad exclusiva de la Dirección de la Em
presa, la organización del trabajo, siendo nule la» claúsulas que 
impliquen disminución de la libertad individual y de los derecho» - 
sociales del trabajador o de las facultades de dirección y disci-- 
pltna propias de la Empresa.

Loa represen tan tes del personal recibirán periódicamente La in
formación prevista en la «gente Legislación.

ARTICULO 170.- Definiciones.

a) Puesto de trabajo:

Es el conjunto de funciones y actividades qqe deben desempe
ñar en un trabajo determinado dentro del proceso de producción 
de lo Empresa, consideradas tales funcione» y actividades obje
tivamente, es decir, abstracción hecha de la persona que en un 

momento dado la» realiza.

b) trabajo correcto individual;

E» la actividad que se exige a cada trabajador en su puesto 
de trabajo y que se corresponde con el concepto "actividad ñor 
mal" de cualquiera do lo» indi ce» correspondientes a los sislc 
mas del trabajo aconladn» por la O.I.T.

SECCION 111. - CAL1HC ACION DE LOS PUESTOS DE IRADA JO

AHI ICULO 18o.- Definición.

La calificación de loa puesto» de trabajo es un procedimi ento 
para establecer una jerarquización de loa mismo», basándose en cri 
teños objetivo» del trabajo realizado, con abstracción del titu
lar que ocupa el puesto.

ARTICULO l?".- Normas de ca1 if1cac1ón.

La determinación del escalón que a cada nuesto corresponde se 
realizará ñor aplicación del Método de Valoración aprobado por am

loria nromoción, dentro del mismo nuesto de trabajo, deberá rea 
tizarse exclusivamente por aplicación de dicho método.

La aplicación de este método sustituye a cualquier sistema de 
calificación y clasificación que hubiera existido anteriormente - 
en la Enpresa.

ARTICULO 20".- Procedimiento.

Es facultad de la Empresa el estudio y calificación de puesto» 
de trabajo en la misma, lo que realizará a través de sus corre»-' 
nondientes servicios técnicos y de organización.

De conformidad con los resultados obtenidos por la aplicación 
del dótodo de Valoración de puestos de trabajo, quedan calific8" 
dos los puestos de trabajo de la Empresa, correspondientes al Pe— 

,sonal afectado en este Convenio, dentro de una •■siala du ib eM" 
Iones de valoración, que se designará alfabéticamente de 1a ' •’ " 
la P.

Dentro del propio Comité se elegirán tres miembros, que se c»' 
pecializarán en el Método de Valoración y serán los encargado» 
emitir el informe correspondiente.

La Dirncción de la Empresa entregará al Secretario del Cornil® 
de Empresa, un Método de Valoración y los detalles necesarios ' 
para la aplicación, redacción de análisis, descripción del empl®0' 
detalle de las operaciones y asignación de escalones.

Los Representantes del Personal se hacen responsables del cono 
cimiento, depósito y custodia del Método de Valoración, para u»° 
exclusivo en defensa de los intereses de loa trabajadores de 1» ' 
Empresa.

ARI1CUL0 Pío.- Garantía personal.

En el caso de que algún trabajador desempeñe un nuesto de ira* 
ha jo calificado en "Escalón" inferior al que persona leen le tuvi®' 
se asignado en la fecha de aplicación del presente Convenio, »® ' 
le garantiza que su retribución no será inferior a la que le co-' 
rresponderia percibir de acuerdo con el Escalón consolidado a i*' 
lulo personal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en lo» ' 
supuesto» de incapacidad o falta de aptitud declarada, que se re' 
giran por Las norma» Legales vigentes.

ARTICULO 220.- Tarifa» de cotización a la Seguridad Social.

En tanto se mantenga el sistema do tarifas de cotización a l" 
seguridad Social, a cada Escalón do Calificación se le asigna un 
número de tarifa, de acuerdo con la siguiente tabla:

ESCALONES DE CALIFICACION

A a B 
C a J 
K a M 
N o P

GRUPOS DE TARIFAS MINIMAS Y MAXIMAS

Emplea dos Empleados SuballernojL

7 6
5 -
<1 -

3 -

Obrero»

10
9
8

A efectos de retribución salarial se estará a lo que resuH® 1,6 

la aplicación riol Método de Valoración.

No obstante, aquellos trabajadores que en la actualidad o»1®" ' 
tizando por tarifa superior a La que, de acuerdo con la equipor" ¡ 
ción anterior les corresponde, continuarán cotizando por ell» n 
lulo personal.

SECCION IV.- PROMOCION

AR’l ICU LO 2 je. - Pr omoc i ón .

Promoción.- Se define como promoción el cambio de escalón do una - 
lificación inferior a otra superior. Podrá producirse de algune 
las siguientes maneras:

a) Por haber variación de las funciones propias del trabajo en 1 l* 

tal que modi Oque la calificación primitivamente asignada.

b) Por cambio de puesto de trabajo debido a la creación de un nu* 
puesto o a la baja de un titular de un puesto existente y *ea 
precisa, a criterio de la Dirección, la designación de otro 11 *' 
lar al que se asignará, en las condiciones que más adelante »® 

señalan, el escalón que o su nuevo puesto Lo corresponde.

En el supuesto a) y con independencia de las revisiones peri" 
• ■ re»*1' cas de valoración que loa Servicio» léemeos de Organización r 
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cen, cuando un irabajador considere que las misiones asignadas a su 
Puesto de trabajo han sufrido variaciones, solicitará ésta al Jefe 
de su Servicio con acuse de recibo, con copia al Servicio de Asun-- 
los Sociales y a sus Representantes de Personal. El Jefe de Servi-- 

tramitará la petición al Departamento de Organización con su - 

Opinión al respecto.

Kn el plazo de SO dias naturales y a partir de la fecha de acuse 
de recibo, la Empresa realizará la Valoración notificando al intere 
"«do el resultado, aplicándose esta en caso de salir superior, con 
carácter retroactivo desde el dia de la petición al R.J., quedando 
8 disoosición del interesado la descripción del puesto valorado.

Se valorarán los puestos por orden cronológico de entrada en los 

Servicio» Técnicos, comunicándolo a los interesados.

ÍSIICULO 20".- Promoción por cambio de puesto de trabajo

Cuando a juicio de 1a Dirección sea necesario cubrir de forma de 
'ihitiva la vacante de un puesto de trabajo, será la misma ocupada 
Dor el trabajador que reuna las condiciones exigidas para el mismo, 

'""formo a lo previsto en el 'rticulo 13.

Para la convocatoria, pruebas de selección, formación y conso 

dación se observarán las siguientes normas:

111 Convoca loria:

Se anunciará la vacante fijando la fecha de los pruebas de - 

aptitud, asi como el programa de materias sobre el que versaran 
las mi mas, pudiendo solicitar tomar parte en ellas lodo» lo» 
trabajadores que lo deseen de inferior calificación. Entre la - 
Publicación de la convocatoria y la fecha de las pruebas habrán 
de transcurrir, al menos, veinte dia» naturales. Dentro de este 
Plazo los interesado» deberán manifestar su intención de asis
tir a las oruebas preseniando en el Servicio de Asuntos Socialv 
un certificado de aptitud plena para el puesto que se pretende, 

expedido por el Servicio Médico de Empresa.

Durante el periodo vacacional, no se realizarán convócalo-----

29) Tribunal Calificador:

El Comité de Empresa designará a dos trabajadores que, en - 
unión de otros dos representantes de la Empresa, constituirán 
en Tribunal Calificador de la» prueba» de aptitud y elaborarán 

la» mismas.

El resultado de la» prueba» se comunicará en el plazo náx1 
mo de cinco dias hábiles e partir de la fecha de realización.

10• Pruebas de aptitud:

La apreciación de la aptitud se basará únicamente en lo» re, 
aullado» de la» prueba», que podrán consistir en exámenes leo- 
ricos. prueba» práctica» y, cuando se estime conveniente, nrue 
ba» n»icotécnica», nara determinar las condiciones do los can
didatos en orden n la ocupación más adecuada del puesto de ira 
bajo vacante. Las oruebas del examen se determinarán en el ac

to de la realización del mismo.

1,0 * formación y Consolidación:

Superada la prueba de aptitud, el aspirante mejor calíllca- 
do pasará un periodo de formación, cuya duración será establecí, 

por el íribunol Calificador.

La Comisión Deliberadora acuerda que el periodo de consolida 

ción parala promoción a escalón superior tenga lo duración que

a continuación se señala:

ARTICULO 250.- Cambio de puesto de trabajo.

Cuando existan causas técnicas u organizativas que lo requieran, 
se realizarán cambios funcionales de puesto de trabjo, sin perjui-- 
cio de la retribución y la profesionalidad de cada trabajador.

1 o) Cambio temporal de puesto de trabajo

En caso de perentoria necesidad y por plazo que no exceda de 
seis meses (se puede considerar continuado o por el contrario al 
lernativo a lo largo de un año) se podrá realizar cambios de - 
puesto de trabajo a otros de igual o diferente calificación para 

atender necesidades del Centro.

Cuando se prevea que puedo ser mayor a 6 meses, ® notificara 
a los Representantes de los trabajadores. Dirección Junto con - 
loa Representantes del Personal determinarán los criterios a »£ 

guir.

Desaparecidas las causas que motivaron el cambio de puesto - 
de trabajo, el trabajador/res afectado» volverá a ocupar su -

puesto habitual.

no) Cambio definitivo de puesto de trabajo

La Dirección podrá realizar cambio» definitivo» de puestos - 
de trabajo, a otro» de igual calificación, notificando al Comi
té de Empresa las razone» que lo motivan y el personal afectado.

ARI1 CULO 26o.- Trabajo» de Superior e Inferior Calificación.

1) Irabajos de superior calificación:

Cuando un irabajador sea destinado a ocupar un pueelo de superior 
calificación percibirá mientras se encuentre en esta situación la 
remuneración correspondiente a la calificación del puesto que - 

(lose :npeñe.

Ambas parte» acuerdan que. si bien esta situación no podrá - 

darse por un plazo superior a »ei» meses, en ningún caso el exce, 
so sobre el plazo previsto dará lugar a la consoli dación de la - 
calificación superior, por no ajustarse al sistema de promoción - 

pactado en este Convenio.

La limitación de seis mese» antea prevista, no será aplicable 
en lo» casos de sustituciones por Servicio Militar, incapacidad 
laboral transitoria, invalidez provisional, permiso», vacaciones, 
excedencia» forzosas. En eslos casos la sustitución comprenderá - 
lodo el tiempo que duren la» circunstancia» que la hayan motivado 
sin que otorgue derqcho la consolidación de la superior califica
ción. Unicamente cuando estos sustituciones deriven en baja defi
nitiva del trabajador sustituido, se consolidará la calificación 

del puesto que se sustituye.

2 > Irabajos de Calificación Interin-,

Por necesidades perentorias o imprevisibles se podrá destinar 
a un trabajador a ocupar un nuesto de calificación inferior a la 
que tenga reconocida, conservando la retribución y demás derechos 
derivados de su calificación nersonal, informando de ello a los - 
Representantes de los Trabajadores.

SECCION V.- FORMACION

M< 1 ICULO 27°.- Criterios sobre formación.

Ambos representaciones reconocen la necesidad de la formal ion y - 
el perfeccionamiento profesional del personal incluido en el ámbito 
de este Convenio, con objelo de facilitar la reconversión y adapta-- 
11ón a las mejore» técnicas y cambios de organización.

Para facilitar la» acciones de formal 1ón se acuerda que:

ESCALON NUEVO

B
C a E
F a P

PERIODOS

3 mese»

Durante esto» plazo» el irabajador percibirá la remuneración 

correspondiente al puesto que trate de consolidar.

Cuando la vacante esté relacionado con promociones encadena
da», ningún aspirante consolidará puesto ni calificación hasta 
tanto haya consolidado el mular que aspira al puesto superior 

Lo» gastos de cursillo (profesorado, material, etc...), viaje» e¿ 
tancias y salario», sean financiados por la Empresa o gestionados 
ñor ésta ante los Organismo» Oficiales compélanles; por su parle, 
lo» traba ¡adores, asistirán a lo» cursillos a que m an convocado».

Las acciones de formación serán programada» indistintamente duran 
le el tiempo de trabajo o fuera de éste. En esta segunda circun»- 
lancia el personal aportará el 50 por ciento del tiempo; el otro 
50 por ciento del tiempo le será retribuido con el importe que -
según calificación se indica en el Anexo V y en concepto de "Ayu
da a la formación".
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- El establecimiento de los planes de formación correrá a carno de 
la Dirección, que informará trimestralmente a los Representante- 
del Personal de las acciones que se prevé realizar.

- Los trabajadores que sigan planes oficiales de formación en los - 
distintos niveles educativos, podrán acogerse a las ayudas previs 
tas oara este fin y que son definidas en el capítulo de Ventajas

* R11 CL'LO 28 <*. - Premios de Formación.

La Empresa podrá conceder, cada año "Premios de Formación" a - 
aquellos productores que se distingan notablemente por sus esfuer- - 
zos o por los resultados conseguidos en los cursillos o acciones de 
lormación, tanto en los organizados por la Empresa como en los se-- 
guidos a iniciativa propia en Centros de Enseñanza reconocidos ofi 
claImente.

La Dirección, junto con el Comité de Empresa, se obligará a eslu 
dial el cambio de horario de trabajo de todos aquellos trabaJadore- 
que realicen estudios oficiales o promovidos por la Empresa, siempic 
y cuando justifiquen su matricula y asistencia.

La Dirección del Centro, previo estudio raz.onado y análisis de 
las repercusiones, señalará aquellos puestos y equinos en los que 
la jornada pactada podrá llevarse a cabo mediante la disminución 
del horario diario, bien por aplraclón diaria inmediata o acumul*1 
do las diferencias diarias a mayores periodos.

En esta modalidad horaria el descanso mínimo legal de quince ™* 
ñutos será computable como de trabajo efectivo.

c) Otros Turnos

Es toda aquella modalidad de jornada no definida en los anarll 
dos anteriores, con sistemas rotatorios de mañana, larde y/o no-
che, trabajando o no los domingos y festivos pero disfrutando l0* 
ilescansos compensatorios para que se cumpla el cómputo total de ■ 
jornada pactada.

También en osla modalidad horaria el descanso mínimo legal de 
quince minutos será computable como de trabajo eíe< livo.

SECCION 11.- VACACIONES

CAPITULO CUARTO - CONDICIONES DE IRADAJO

SECCION I.- JORNADA DE TRABAJO; DURACION Y MODALIDADES

- ARTICULO 31°.- Durac ión

Durante la vigencia del presente Convenio, el personal afectado - 
por él, disfrutará las vacaciones anuales de acuerdo con las sig1*!*!!. 
les normas:

AR11 CULO 29o.- Jorna da anua1

La duración de 1a jornada, en cómputo anual, para lodo el perso
nal incluido en el ámbito de esle Convenio será de 2.091,S horas 
anuales, considerándose aquí incluidas las Fiosias y las Vacaciones. 
Este cómputo anual es equivalente a IfO horas semanales. Al cumpli-- 
mienlo de esla lomada anual corresponde la Retribución fijada en 
este Convenio.

De acuerdo con lo aquí pactado, quedan suprimidas las Fiestas v 
oficiales y demás peculiaridades que en materia de jornada u hora
rios pudieran haberse disfrutado an leii orinen te, ya fuera en ámbii 
«eneral, por grupos o personalmente.

ARTICULO 300.- Modalidades de Jornada - Horarios.

La organización del trabajo en la industria del vidrio, exige ■ 
la existencia de diversas modalidades de jornada, por lo que elner 
sonal incluido en el ámbito do este Convenio, podrá prestar sus - 
servicios en alguna de las siguientes modalidades de Jornada:

a ) Jornada Normal

Es la modalidad en que so trabaja por la mañana y por la lar 
de. El horario diario de trabajo y su distribución a lo largo - 
del año se fijarán previo acuerdo entre la Dirección y el Comi
té de Emorosa, sobre la base del cómputo total anual de horas - 
pactadas en el artículo anterior.

En el supuesto de que se acordase la realización del horario 
en jornada continuada, durante todo o parte del año, el perso-- 
nel disfrutará del descanso mínimo legal de quince minutos, cnm 
pulablo como de trabajo efectivo.

b) Turno Total

Es la modalidad en que se trabaja rol alivamente de mañana, - 
larde y noche, incluidos Domingo» y Festivos sin descanso com-- 
pensaiorio de eslo» últimos. El trabajo en Feslivos sin compen
sación horaria será primado según los importes que figuran en - 
el articulo SO de esie Convenio.

Esla modalidad horaria se cumplirá aplicandouel sistema de - 
calendarlo que se incluye como Anexo IV y disfrutando además el 
numero necesario de descansos supletorios, devengado» en propor 
ción a lo» día» u horas realmente trabajadas, para que no se r£ 
basen las 2.091,6 horas efectivas anuales. Estos descansos su

pletorios, devengados en proporción a los dia» u horas realmenii- 
irabajadas, para que no se robasen la» 2.091,6 horas efectivas 
anuales. Esto» descansos supletorios (12 de ciclos de trabajo y 
1 del ciclo de vacaciones), serán organizados aprovechando les - 
c i rcun »lañe ia s de marcha de la» ms la laci one s (paradas de hornos, 
máquinas, cambio», reparae iones, etc.), avisando a los interesa
dos con toda la antelación posible, y procurando ajustar eslo» Je» 
caneos en lo posible a los programados en el ello.

a) Para personal a jornada 
laborables para todo el 
No se considerarán como

b) Para personal a turno total: Veintitrés días laborales para todo 
el personal con más de un año de antigüedad. No se computarán " 
los descansos que, según su es lond.o ri o, correspondan, ni las 
fiestas oficiales que en periodo de sus vacaciones estuvieran - 
previstas como día de trabajo sin descanso compensalori o. A ate£ 
los puramente aclaratorios lo Comisión Deliberadora hace constar 
que el Ijo ilescanso supletorio mencionado en el apartado b) del 
Articulo 30 queda conceptuado a efectos do devengo y derecho o - 
su disfruto como cualquier otro día de descanso cíclico en vaca-

c) El personal de nuevo ingreso disfrutaré, antes del 31 de dic>om" 
bre del año<b su ingreso, la parle proporcional que le correspon
da por los meses comprendidos enlre su ingreso y el 31 de diciom 
bre, computándose la fracción como mes complelo.

El trabajador podrá fraccionar sus vacaciones lanías veces * 
como lo desee, siempre que lo permitan los necesidades del Servj.

Las vacaciones dentro de cada Departamento, se disfrutarán ' 
ñor turno rotativo anual, siempre que no exista acuerdo dentrode 
cada Ueparlamen i o.

ARTICULO 32°.- Periodo de disfrute y bonificaciones,

be considera como periodo normal para disfrute de vacaciones el 
comprendido entre los meses de 18 de junio a 30 de septiembre, " 
ambos inclusive.

normal y turno esnecial: Veintitrés dio» 
personal con más de un año de antigüedad- 
laborables los sábados, domingos y lestiv°'

Tratando de compensar las moleatia» que puedan producirse, dada» 
las caraelerísl ica» de marchas continua» de la industria del Vidrif' 
sus campaña» de fabricación, parados pora la reparación de horno», 
etc., y que hacen necesario distribuir las vacaciones a lo largo de 
todo el año, se establece la bonificación de dos días de vacaciones 
para el personal que disfrute la mayoría, o sea, más del 50 por ' 
ciento de sus vacaciones fuera del periodo normal. Los dos día» de 
bonificación son susceptibles de descanso o de una remuneración de 
6.860 peseta».

En el sunuealo do que se interrumnan la» vacaciones, por nocesl" 

dados de la Empresa, se estudiara una compensación entre la Dire*- 
ción y el Comité de Empresa.

ARTICULO 33o.- Retribución Vacaciones.

El salario a percibir por el trsbsjdor, durante el período de 

vacaciones, será de la misma cuantía que si estuviera en activo, 
ceptuando lo que se establece en el artículo 95, 8o párrafo, 
do punto de la vigente Ordenanza de la Construcción, Vidrio y Cari 

raica, incluyendo en las excepciones el Complemento Personal Anú*^ 

y los Factores de Indemnización.

\=
 \*
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--t.CC ION IV. - COMPLEMENTOS UE CALIUAU ü CANHÜA0 Condiciones de atribución

ARI ¡CULO ó lo. - Prima Global por Objetivos y productividad (P.G.O.P.)
la narticipac ion en Beneficios, los 
la condición de fijos en la Empresa.

Se acuerda un sistema de Prima Global por objetivos y productlv-
porción al tiempo

Fórmula de la Prima.- dados de alta

le de calificación 1 viene dado por la expresión: 2.913 péselas - 
mes para (coeficiente K . 1) , 913 P . 2.000, siendo "P" el "Ind£ 
cador de Objetivos y Productividad", cuya obtención y cálculo co
municados al Comité de Empresa, distintos indicadores de Objeti.- 
vos y Productividad por Departamentos, Servicios, etc.

cihirán la parle proporcional correspondiente al tiempo 
do hasta el 31 de diciembre del año anterior al de c obn

nfermedad

mica de la Seguridad Social, por el concepto de Incapacidad La-

Prima.- Para cada

COEFICIENTE DE P.G.O.PCALIFICACION
A 1,50 Puntos

B a E 2,00 Puntos
F 2.25 Punt01

« a J 2,50 Puntos
X a M 3,00 Puntos
N a P 3,50 Pun 1 os

endrá un

SECCION VI - Remuneraciones Especiales

izado por 1. que paro cada

Condiciones de aplicación de la P.G.O.P.- La prima se devengará

ARTICULO 'j2o.- Otras Primas Globales

e proceda

mar mejoras en productividad, calidad, Renlimiento

finiria

se podrán

ARTICULO ó 30.- Prima de Reducción de Abantismu

Con la firma de r i b u -

AM1CI LO '<6 o

complemoü

y

os según la distribución
o total anterior a otros conce^ 
por la Comisión Deliberadora.

SECCION V.- REMUNERACIONES DE VENCIMIENTO 
PERIODICO"

ARTICULO 'l'io. - Gratificaciones Extraordinarias

Las dos gratificaciones extraordim 
, cantidades que para cada "Escalón

abonarán en razón a

devengándose en las mismas condiciones que

Una mensualidad ó 30 dias de la antigüedad que le correspon
da .

- P.G.O.P

capto haya percibido el trabajador durante los cinco meses

Una mensualidad del compleuiento de

Dichos lapor

ARTICULO ó5o.- Participación on Beneficios.

En cumplimiento 
denanza Laboral de

d< stablecido en el artículo 121
la Construcción,

de

Beneficios
inrremen le das

con el imnorte riel 6 % de la antigüedad de cada trabajador 
pondiente a 12 meses o 365 días.

Ambas oartes acuerdan, la conve 
dispensable lo realización de hora cordándose

extraordinarios o grandes repara.

Pedidos imprevistos o periodos punta de producción o ven-' 
tas, ausencias imprevistas, cambios de turno, mantenimien-

de con--

zo/flT , f 1 jando.

ARTICULO 'l?0. - Noche Buena y Noche Vieja

Iodo productor que le corresponda trabaja

siempre que sea Tac

clon exira de ll|.900,-Pb en el supuesto que se pare, 
de mantenimiento cobrará la cantidad citada.

lendrA una re trihueeatra

1 personal

y posterior al de 22 horas 
de S.Oóy.-ta. tanto trabaje

no trabaje el turno de la noche, en concepto de compensación por ' 
los periodos de 20 horas a 22 horas y de 6 horas a 8 hora» respec-

ARTICULO Mió. - Llamadas, Prolongación de Jornada o Antelación y. 
Gua rdia s

A) LLAMADA

b)

1 acudir a fábrica cua
visado para realzar un trabajo imprevisto

distinguen los siguientes supuestos:

Llamado diurna.- La que se produce fuera del intervalo de -*

Llamada n oc La que se produce en el intervalo de "

Llama <la en Domingo o Festivo: La que se nroduen un domirg0 n

RETRIBUCION

1.888,-Penaten

- Llamada nocturna o festiva . 2.296,-Pe
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Ul PRui UNI.AL I UX Ot JORNADA.-

Personal ■■ Jornada Normal;
Siemnre que el Reaponsable del Dejarlámenlo considere que exi* 

le cama justificada por la que un productor deba prolongar su 
jornada y dicha prolongación sea de 1 hora como mínimo, se abo

nará 1.205,-Pesetas.

Personal a Turno:
Cuando un productor a turno deba prolongar por causa de ave

ría, trabajo urgente, o cuando no se presenta el relevo y siem
pre por un tiempo de 1 hora como mínimo, percibirá 1.2O5,-»-

c) ANTELACION DE JORNADA.-

Cuando un productor deba, por necesidades del servicio, ade
lantar su hora de entrada en 1 hora, como mínimo, percibirá -- 

575,-Pesetas.

En este caso, se considerará que la jomada ha comenzado a - 
la hora de entrada real, y los Responsables procurarán-, siempre 
que sea posible, que loa productores afectados, realicen el -
mismo número de horas establecidas para la jornada diaria.

Si esto no fuera.posible por motivos de transporte o por ne
cesidades del servicio, se considerarán como extraordinarias - 

las horas que sobrepasen de la jornada diaria.

Para Los casos regulados anteriormente, si en el desplaza 
miento se utilizase coche propio, se abonará el viaje de acuer
do con los barcmos exiatenlcs en cada momento, y si se utiliza
ra taxi, se estará a la normativa existente al respecto.

Las cantidades señaladas, son independientes de las horas ex 
traordinarias que el personal efectúe, como consecuencia de una 

llamada o prolongación.

ÜUARD1A DOMICILIARIA

Se entiende por "Guardia Domiciliaria", el compromiso que con-- 
lrae el personal de Conservación de Talleres de facilitar una di-- 
rección y/o teléfono, que permita su rápida localización, durante 
=1 tiempo en que el servicio no está atendido en Fábrica.

La Guardia Domiciliarla semanal, se abonara a razón de R.2R2.-»»

Es potestad de la Dirección, en un momento determinado, y con - 
tomunicación al Comité de Empresa, suprimir el servicio de Guardia 

Üomic iliaria .
LECCION VII.- Disposiciones Generales sobre Re iribuc1ones.

ARTICULO <>9 O. - ■

Con carácter general, so establecen la. siguientes diaposicio- 

hes sobre el sistema retributivo recogido en este Convenio:

a) be consideran Retribuciones Mínimas Anuales Garantizados pora 
todo el personal mayor de 18 años y sin antigüedad, que preste 
servicio durante todo el año cumpliendo el horario pactado, y 
de acuerdo con el escalón de Calificación que tenga asignado, 

las que figuran en el Anexo 1 del Convenio.

Actividad Nor_

ma 1 ,
muñera dos con incentivo

slablecida

trabajo» que en algún «upue.

En el total fijado como retribución 
todo caso, el 25 % que pudiera corr

AHI!CULO 500

negociar ion 
quince minuto* da desganan

importes por lo» impue

que lega Unen 
cidos de e.ti

Comisión Deliberadora, hace

SECCION VIH.- DISPOSICION GENERAL 

La Comisión negociadora

grupo IV del articulo 52 de lo actual Ordenanza Laboral de lo Cuna, 
trucción, Vidrio y Cerámica, no pasará del escalón 1 de calilica- 
ción salvo que pase a la categoría de Empleado por estar encuadra 
do en los grupos 2 y 3 del articulo 52 de la actual Ordenanza La

boral de Construcción, Vidrio y Cerámica.

V ENTAJAS = s ■ e s s a s

SOCIALES

I - COMPLEMENTO DE EMPRESA EN INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

En el caso de que un trabajador sea dado de baja por el mélico le la 
Seguridad Social ó Mutua de Accidentes, en eu caso, confirmada és’a- 
por el Médico de Empresa y mientras estén vigen'es las normas sobre
prestaciones leí I.N.S.A., prevista*, er. el Real Decre'o núm. 53 del- 
11 de Febrero de 1.9R0, la Empresa abonará los siguiente» complemen-

1. Complemento I.L.T. en accidente* labórale» ó en'ermeded p'o'e*!"na 1.

-;n es’as ci rcin»1 a nci a * el complemento le le Fmpre»a complementará '-a«,a 
el cien por cien le la re'ribución to'al liarla como »l e-t'r fe«e en er-

Complemento I.L.T. le enferme lad común o acci len'e no labor.1

-.n estas circunstancias el complemento será:

- 31 el índice le absentismo semestral estuviera enTe loe Indicados, el 
complemento de Empresa será de pesetaa/día para cada intervalo índice. - 
sin distinción le categoría, antigüe la l o modalidad.

EMPLEA DOS

-US X
De C 

a 0,75
De 0,76
a 1,90

De 1,91
a 2,10

De 2,11
" ?„40

A partir 
de 2,41

PESE TAS
Del 1.1 3 .. ».APC 1.36C 920 490 0,-

Del 4 al »0.. 9P5 AFO 3» 5 1R5 0.- "

jel "'1 en — 572 ’95 235 115 0,-
a leíante

OBRERO S

DIAS X
De 0 
a 1.50

De 1,51 
a 4,20

De 4,2}

a 4,35
De 4,3f

a 4.50
A pa rt i r 
de 4,51

Del 1 al 3 .. 2.1*5 1.135 91r 4<C 0.-

-el 4 a] 20 . 9CC 4 fC 37 5 1*5 0.-

Del 21 en 545 2P0 220 110 0.-
adelante

En cualquier caso, la suma de las 
y el Complemento de la Empresa no

prestaciones de la Seguridad Social 
podrá ser superior al 100 por 100 - 

e la retribución total diaria en activo de cada momento.

El pago del complemento previsto en los párrafos anteriores se efec-- 

tuerá por semestres naturales vencidos, teniendo en cuenta los indi — 

ces de absentismo alcanzados en cada semestre precedente.

Los índices de absentismo se obtendrán por la siguiente fórmula:

Horas perdidas por enfermedad y accidente al personal filo _

Horas previstas traba jar por el personal fijo 
(trabajadas, vacaciones y perifda.» cualquier causa'

II - PREMICS DE NUPCIALIDAD Y NATALIDAD

a) Premios de Nupcialidad.

Se concederá un premie de nupcialida1 por un importe le 20.465. pe 

setas, que se regirá por las siguientes normas:

- Ostentar la condición le fijo en plantilla.
- Un año de antigüedad en la fecha de matrimonio. Quien no 'enga un 

año de antigüedad, percibirá la cantidad importe del premio con - 

carácter retroactivo, cuando cumpla el año de fijo en la planti 

lia.
, Si el matrimonio se realiza entre dos personas incluidas en este- 

Convenio, percibirán la indemnización cada una de éllas.
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b) Premio de Natalidad.

Se concederá un premio de natalidad de 15.P5O,- pesetas a cada hi

jo nacido, siempre que ostente la condición de fijo en plantilla y 
como mínimo con un año de antigüedad en la Empresa.

Será igualmente concedido dicho premio en los nacimien'os prematu

ros, siempre que éstos tengan viabilidad legal.

III - B E C A S

El personal incluido en este Convenio que reúna las condiciones que a 
continuación se detallan, podrán solicitar becas para ayuda de es'u- 

dios de sus hijos en la forma que éstas condiciones determinan:

10 Disposiciones Generales.

Las ayudas psra estudios se concederán en relación a la- modalidade- edu 
cativas para las que se soliciten.

Una comisión de selección se reunirá cada año para estudiar y resolver - 
las solicitudes de becas que sean presentadas.

La comisión estará presidí la por el Director del Centro o persona en - - 
quien delegue, un Cuadro y dos representantes del personal del Comité de 
Empresa.

Esta Comisión analizará cada una de las solicitudes y las aprobará o las 
denegará en función de las normas que se especifiquen a continuación. Las 
becas se abonarán al personal en la nómina de Octubre.

20 Estudios para los que pudem solicitarse becas.

Todas las ayudas que se concedan serán en 'orea de becas para la enseñan 
za, la cuantía de la beca-base, dependerá del grado y modalidad educati
va para la que se solicite.

2.1. Clasificación de los niveles educativos.

Los estudios queian distribuidos dentro de los siguiente- grupo-:

NIVEL EDUCATIVO
LEY GENERAL DE EDUCACION GRUPOS
Educación Preescolar: 

Jardín de Infancia 
Párvulos

A

Educación General Básica B

Formación Profesional: 
Primer Grado

Bachillerato Unificado Polivalente

C

Curso Orientación Universitaria
Formación Profesional:

Segundo Grado
D

Primer Grado Educación Universitaria
Formación Profesional: 

Tercer Grado
E

Segundo Grado Educación Universitaria 
Tercer Grado Educación Universitaria F

50 Condiciones para solicitar becas.

5.1. Rerteneoer a la plantilla de la Empresa en calidad de personal 
fijo.

5.2. laantigüedad mínima de la empresa, que debe tener el solicl'an 

te, será de un año al 51 de*Dlciembre del año de la petición-

La Dirección considerará los casos que, no cumpliendo e-ta condición 

sean propuestos excepclonaImente por la Comisión del Centro, en ra■ 

zón de circunstancias muy particulare».

5.5. Podrán solicitar becas de Empresa, los trabajadore- que havan 

obtenido becas de otras instituciones y sean fijos en plan‘illa

3.4 . Los agentes podrán solicitar becas, tanto para -u- propios hi

jos, como para los niños que dependan legalmente le éllos y e-tén a - 

su cargo.

3.5 . Las solicitudes que hubieran obtenido beca en un curso anterior 

no tendrán derecho a una nueva beca hasta que el beneficiario no haya 

superado el curso o nivel educativo para el que se obtuvo la beca pre 

cadente, salvo E.G.B., que se le abonará si repite curso una sola vez 

en el mismo curso.

Perderán, por tanto, la opción a la beca, quienes repitan curso para- 

el que obtuvieron ayuda y quienes cambien de estudios, hasta tanto no 

alcancen un curso ó nivel educativo superior a aquel para el que se - 

concedió la beca anterior.

Debido a que la Ley de Educación se va implantaddo de forma progresi

va, se podrá solicitar ayuda para las distintas modalidades del Plan

a extinguir que continúe en vigor.

Los alumnos de educación Preescolar deberán tener como mínimo tre- - 

años de edad al 51 de diciembre del año en que se .-olici'e la bera.

5.6 Las becas para ayudas de estudios de hijo- de personal, se conde 

rán solamente para un curso completo. No tendrán, por ten'o, opción » 

becas quienes las soliciten para matricularse en asignatura- suelta'"" 

de un curso.

5.7 A los jubilados y viudas de productores fallecido- en activo, 
les reconocerá la antigüedad que tenía su marido y podrán solicitar - 

ayudas para sus hijos en edad escolar, en las mismas condiciones que- 

ee especifiquen en este reglamento.

5.8 La edad máxima de los beneficiarios para los que se solicitan be 
cas será de veinticinco años al primero de octubre del año de la aoll 

citud.

'♦O Presentación de solí el tudades.

4.1, En el mes de Septiembre de cada año, y por medio de una circu

lar que se publicará en el Centro, se abrirá el plazo de solicitudes 

de becas, plazo que finalizará el día 10 de Octubre. Este plazo se - 

considerará improrrogable.

El solicitante presentará su petición en un impreso al efecto que 1® 

será proporcionado por el Servicio de Asuntos Sociales.

4.2. El impreso de petición será cumplimentado por el solicitante - 

de acuerdo con las instrucciones que en el mismo se especifican. La- 

Comisión del Centro supervisará la correcta ejecución de las instruc 

clones sobre cumplimentación de solicitudes. Se considerará nula y - 
sin efecto toda solicitud qué no resulte debidamente cumplimentada.

4.3. Junto con el impreso de solicitud, el interesado deberá presen 

tar loe siguientes documentos:

4.3.1. Certificación académica de las caIlaciones obtenidas en el - 

curso pre-cedente, con especificación del año en que se obtuvieron. 
A este respecto la Comisión de Becas del Centro, vigilará el cumpli

miento de lo indicado en el partado 3.6.

4.3.2. Certificación aoadémica de ma•rlculaclón en el curso y Centro 

para el que se solicita la beca.

con la clásificaclón de estudios 

siguiente:

IMPORTE BECA-BA

4.575

6.135

8.425

11.920

15.954

19.985

50 Importe de las becas.

La cuantía de las becas que se conceden estará en función de:

a) El nivel de estudios a realizar

b) El número de hijos estudiantes o incapacitados

c) El rendimiento académico obtenido en el curso precedente,

d) La reaidencia y desplazamiento del alumno.

5.1. La beca-base, de acuerdo

ios en el capítulo 20, será la

NIVEL DE ESTUDIOS

A

B

C 

D

E

F - - - . . _ t
U beca-base será incrementada en función del número de hijos

solicitante, de acuerdo con las normas siguientes:

5.2.1. A efectos de la determinación del incremento de la beca-ba-e P"' 
el número de hijos del agente, se excluirán en el cómputo de 1os mism0"

a) Los hijos mayores de veintinco años al primero de octubre del año de- 
la solicitud, y los hijos menores de 3 años al 31 de Diciembre del ci 
tado año de solicitud.

b ' Los hijos que no cursen estudios en Centros reconocidos.
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5.2.2. A los mismos efectos del apartado anterior, se computará en to— 

jo caso, los hijos aquejados de algún grado de deficiencia, siempre c ■ - 
este extremo resulte suficientemente acreiita’o a juicio de la Comiti':- 

■e Becas del Centro.

i

5.2.3. De acuerdo con las normas precedentes, cala una de

a excepción de las correspondientes a enseñanza Preescolar que permanecen

asistencia a Centros escolares ordinarios.
Se podrá evaluar el grado de estas lesiones o incapacidades mediante 

reconocimiento en Centros de Diagnóstico y Orientación Terapeútica - 
(Dirección General de Sanidad en Madrid y Centro de Diagnóstico de-

pendiente de la Jefatura Provincial de Sanidad en Provincias).

Estas ayudas se concederán atendiendo a la siguiente distribución:

«1

constantes, sufrirán los incrementos que refleja el

NUMERO DE HIJOS

3
4

5 ó más

% INCREMENTO

15
30

AC

5-5. El importe de la beca-base se in’cremen'ará en 

to académico del curso anterior, de acuerdo con la-

5.5.1.

colar,

5.3.2. 

cipio

baremo si fruiente:

runción He’ ren^imien

normaf

No se incrementará la beca-base correspondiente a enseñanza Pree^ 

cualquiera que sea el rendimiento académico obtenido.

La beca-base correspondiente a E.G.B. en los cursos 30 y , (pri£ 

del 20 y 30 ciclo), se incrementará en la cuantía siguiente:

- NOTABLE en evaluación global del primer 
sobre beca-base de cada curso del ciclo

- SOBRESALIENTE ó MATRICULA en evaluación

a) Deficientes para quienes, dado el carácter de sus lesiones,

gan derecho a la asignación mensual otorgada por 
- Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de tres

I.N.P.
a veinticinco

46.330 pesetas

b) Deficientes menos gravemente afectados y que por consiguiente no -
perciben la asignación mensual del I.X.P., peso sí necesitados de- 

dd educación en Centro especializado.

- Cuantía de la ayuda 1e Empresa en edad de tres a veinticinco

5?. 395

Será condición imprescindible para los dos supuestos an’eriores la — 
asistencia a un Centro de educación especial o utilización de acción 
eiucativa complementaria.

y segundo ciclo. 25% --

global del

gundo ciclo, 50% sobre beca-base de cada curso del
5.3.3. En los estudios correspondientes al Grupo C y Grupos

primer y se

Superiores-

beca-base se incrementará de acuerdo con las normas siguientes:

- Por cada NOTABLE en asignatura fundamental: 10Í sobre beca-bese

- Por cada SOBRESALIENTE ó 

20% sobre beca-base.

signatura fundamental -

tope máximo de incremento de la beca-base por rendimien'o académico -

aerá 100%.

°e eliminarán los incrementos por concepto en el caso de haber -

suspendido dos asignaturas fundamentales.

5.4, Las ayudas se concederán solamente para
Ücen en Centros de localidades de residencia 

8 esta norma los estudios para los que no se 
cha localidad, o aunque se imparta se pruebe ' 

“s le matricula en la misma.

5-5. Se incrementarán las ayudas por causa 

j los desplazmientos a que se viera sometido

*ue s.
! familiar. Se exceptúan
> imparta enseñanza en di, 

la inexis-encia de pla-

del lugar de residenria- 

el alumno, con excepción
los que cursen estudios en Universidade.- Labórale

barios por las mismas,

5.5.1. El incremento 

r®Bultante de la suma

B)

5.5.2

de

de

acuerdo con la norma 3.5 y con la- siruien‘e-:

establece en un porcentaje sobre la cantidad 

estos conceptos:

Beca-base correspondiente.
Incremento de beca-base por el

El porcentaje a aplicar será

M.2.1.

' -5.2.2.

5-f. En

100% ai el alumno necesita

número de hijos.

el siguiente:

alojarse en régimen de pensión -

completa (pernoctar y comer) fuera del municipio de la loca 

lidad de residencia familiar.

50% Si el alumno necesita comer fuera del municipio de resi 

dencia familiar, pero puede regresar a dormir a su domici 
lio, salvo que la empresa puliera a su disposición un medio 

de transporte, en cuyo caso dejará de percibir incremen'o - 

alguno por causa de desplazamiento y residencia.

las dotaciones van comprendidos aquellos gas-O” ocasionados

P*ra atenciones complementarias, como pueden «er libros y ma-erial ■ 

!‘ddcticos.

5*7. Veracidad de los datos declarados.

de

inexactitud de los datos declarados será sancionada con la pérdida 
la beca de la empresa en el año en que tal hecho se produzca, más- 

reintegro de las cantidades que pudieran haberse concedido.

6o

Se

- Deficientes Psíquicos.

establece una modalidad de ayuda de la Empresa, para aquellas per-

=onaa que tengan hijos aquejados por alguna forma de deficiencia men- 

^*1 y siempre que esta deficiencia implique 1® imposili1 i dad le

En el supuesto de beneficiarse de beca de educación especial del Mi

nisterio de Educación y Ciencia, y si é-'a fuera inrerior a ’a con^e- 
:ida por la Empresa, se complementará la diferencia en-re la ci'ada - 
beca oficial y la beca de la Empresa.

Se relucirá ésta en un 50% si el deficiente para quien se hubiera so
licitado, asistiera a un Centro de educación especial estatal de infe 

rior costo al fijado en las ayudas previstas en el presente articulo.

c) Para aqullos casos en que no sea posible 
Je Rehabilitación, ni utilización de acción 

cibiendo la asignación mensual otorgada por
- Cuantía de la ayuda de Empresa en edad

la asistencia a Centros - 
educativa alguna, aún p«£ 

el I.N.P.

de tres años en adelante 

70.780 pesetas

El importe de este tipo de ayudas será abonado mensualmente por locea 

s partes.

70 - Becas para otros estudios

Los estudios de Peritaje Mercantil, Publicidad, Turismo, Graduado So-
cial, se incluirán a efectos de beca de la Empresa 

educativo que el C.O.U.

A los mismos efectos, los estudios que se impar

.nvenieria Técnica, Arquitectura Técnica, Escuelas

en el mi-mo nivel-

en las E*cuale« de 

Normaler , Edcuela

Profesionales de Comercio, Ayudante Técnico Sanitario y Asistente Sn-- 

cial, y los restantes estudios impartidos en las Escuelas Universi ta-- 
rias, se considerarán equiparados al primer ciclo de Educación Univer

sitaria.

Pera la concesión de becas de ayuda a los es-udio* que no figuren en 
anteriores apartados (Comercio, Secre’ariadom etc. , será preci-o n le 

tales estudios sean cursados en un Cen-ro reconocido

La becaasignable será la que corresponde modalidad de en'eHanz»

inmediatamente superior al nivel mínimo exigido para cur-ar e«‘u1io

solicitados, que deberán acreditar con 

n o cursa sus estudios.

una certificación del Centro --

IV-J U B I L A C I 0

Se establece un régimen para el caso

N

de jubilación del trabajado:

de acuerdo con las normas que a continuación ee detallan:

2. Edad de jubilación:

2.1. La Empresa podrá proponer a los trabajadores su jubilación al 

cumplir los sesenta años de edad,siempre que la Mutualidad acepte - 
la jubilación y otorgue la prestación correspondiente mediante la - 

concesión de las ventajas detallada, en el presente Reglamento.

2.2. Hasta los sesenta y cuatro años le edad, los trabajador»» po
drán aceptar o no esta propuesta, »in perder, en ca»o de no acep'a- 

ción, ninguna ventaja económica de la- aquí previstas.

2.3. A partir de los sesenta y cuatro años de edad, los ‘rsbe'adn- 

res que no acepten su jubilación cuando lo proponra ’a empresa per 
derán, el día que cesen en su actividad, las ven-atas concedida- en 
este Reglamento, salvo que no hubiesen co-iza¿o al Régimen General- 

de la Seguridad Social, con anterioridad al 1-1-67.

2.4. la Empresa podrá proponer a algunos trabajadores que continúen 

en servicio activo después de los sesenta y cuatro aros, propuesta- 
que éstos podrán ó no aceptar libremente.
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2.5 » Los trabajadores que por su propia conveniencia deseen jubi— 

larse antes de los sesenta y cuatro años, puedem solicitar el reti
ro de la Empresa, siempre que hayan cumplido los sesenta años de — 

edad/-

2.6 En todos estos casos, salvo la situación prevista en el párraro

los trabajadores recibirán en el momento de su jubilación:

a) Si tienen por lo menos veinte años de antigüedad, una Pensión de Ju— 
bilación. como adición a la que otorgue en su caso el I.N.SS, ó una - 

indemnización de Partida.

b) Si tienen menos de veinte años de antigüedad, una indemnización de — 
partida.

3. Trabajadores con menos de veinte años de antigüedad

Los trabajadores que cumpliendo las condiciones exigidas en el artícu^ 
lo anterior pasaran a situación de jubilados, con una antigüeiad inre 

rior a los veinte años, se beneficiarán de:
- Una indemnización de partida, de una sola vez, igual al c,0% de los -

importes, que por cada nivel de calificación se establecen en el pun

to siguiente, multiplicados por el número de años de •ervicio.

U. Bases de cálculo para Indemnización de Par'ida v Pensión Vitalicia

Personal obrero
60 años 6] años 62 año» 63 año-

ESCALONES de eiad le e la 1 de e !ad de edad

A y B 28.428 2P.4S? 1$.?.65 15 =0^
C 31.037 24.047 26.178 16.584

D y E 31.159 24.423 20.491 16.«43

F, G y H 34.508 27.292 22.900 18.823

I a P 37.400 29.580 24.820 20.400

Personal Empleados
60 años 61 años 62 años 63 años

ESCALONES de edad de edad de edad de edad

A y B 28.428 22.482 18.865 15.506

C,D,E y F 32.600 25.785 21.635 17.782

G,H, I y J 41.105 32.510 27.280 22.150

K,L, y M 48.192 38.115 31.982 26.287

N,0 y P 58.114 45.964 38.566 31.117

5. Trabajadores con veinte ó más años de antigüedad
El trabajador que pase a la situación de jubilado habiendo cumpli
do los requisitos' establecidos, y con una antigüedad al «ervicio - 

de la Empresa igual o superior a veinte años, tendrá derecho a:

Una pensión de Jubilación Anual equivalente al 10% de la« eirras - 
qqe para cade nivel 'iguren en el baremo del punto k, - mul‘iplirf- 
de por el número de de servicio.

El trabajador que pase a la situación de jubilado habiendo cumplido los 

requisitos establecidos, y con una antigüedad al servicio de la Empre
sa igual o superior a veinte años, podrá optar por la "Indemnización de 

Partida", prevista en el punto 3,-. o la Pensión de Jubilación, previs

ta en este punto 5.

'. Otras condiciones

a) En el momento de su jubilación, los trabajadores de la Empresa debe
rán comprometerse a desalojar la vivienda que ocupan en el plazo -’s- 

dieciocho meses, si están alojados por ésta.
b) La jubilación será notificada a los interesados con una antelación - 

de tres meses.

7. Trabajador fallecido en situación de jubilado
a) Al fallecer el jubilado y en caso de que deje viuda o viuda con hi

jos menores de 18 años que no trabajen, 6 mayores incapacitados, te¿ 

Irán derecho a los porcentajes de la pensión de Empresa que se indi

can a continuación:
- Viuda ............................................................................. 50%

- Viuda con un hijo menor de 18 años .......... 75%

- Viuda con dos ó más hijos menores de ----
18 años ------------------------------------------------------- 90%

b) Si el jubilado fallecido dejara sólo huérfanos menores de 18 años - 

que no trabajen, recibirán la pensión siguiente:

- Un hijo menor de 18 años .................................. 50%
- Dos hijos menores de 18 años ......................... 75%
- Tres hijos ó más menores de 18 años .... 90%

c) En el caso de qje la viuda falleciese, la pensión de Empresa que co 

rresponderá a los huérfanos seria la mi*ma que «e e'‘ablece en el - 
apartado anterior.

I) Si la viuda contrajese nuevo matrimonio dejaría au'omá ’ i camen • e de

percibir la pensión de Empresa, si bien los hijos del cau«an‘e en 

quienes concurrieran las circunstancias de edad antes citadas, per- 
cibirám la parte de pensión que les correspondería si su madre ra-- 

lleciese, conforme a lo estipulado en el apartado c).

. Fallecimiento en activo, Invalidez Permanente Absoluta o Gran Inva

lidez .
.1. - Indemnización del Seguro de Vida en función ie los escalones 

y situación familiar, recogiendo en el capital asegurado y coeficie 
te familiar, del capítulo' dé seguro de Vida e Invalidez.

Con indejíndencia de la indemnización del Segujy-.de Vida, se 
fijan a continuación unas normas reguladoras de las indemnizaciones o 

pensiones que se concederán a los familiares de los trabajadore- que- 

rallezcan en activo o a los mismos en «ago de Invalidez Permanente Ah 
soluta o Gran Invalidez, según que la antigüedad del causante -ea ma
yor ó menor de veinte años.

.2.1. Trabajadores con menos de veinte aflo^_de_ajitAguedad

a) En caso de rallecitoiento en activo se concederá a la viuda del • ra 

bajador una indemnización de una sola vez, igual al c0% de la cirra 
del baremo del punto '•o (1" columna), de acuerdo con el E-calóm de 

Calificación, multiplicada por los años de servicio, incrementada- 
en un 20% de la indemnización por cada hijo a su cargo menor de 18 

años o mayor incapacitado, hasta un máximo deñ 60% de la indemniza 
ción.

Si el trabajador dejase sólo huérfanos menores de 18 años que no - 

trabajase o mayores incapacitados, la persona encargada de su tute 
la percibirá por cada hijo la indemnización igual a la que hubiera 

correspondido a la viuda, y por cada uno de los restantes, un in
cremento del 20% de la indemnización, hasta el máximo del '•0%.

b) En caso de Invalidez Permanente Absoluta, el trabajador percibirá- 

una indemnización de una sóla vez, equivalente al 75% de las el- * 
fras del baremo del punto '•0 (l" columna), calculado según el Esca 

lón y multiplicado por los años de servicio, sin que en este ca«o- 

haya lugar a incrementos-por hijos a su cargo.

c) Quedan excluidos de estos beneficios, el personal en situación -

eventual o en periodo de prueba.

.2.2. Trabajadores con más de veinte años de antigüedad
a) En caso de fallecimiento en activo, la viuda y lo« huérfano- ten

drán derecho a una pensión igual a la que le hubiera correspondi

do al trabajador si se jubilara, o a la Indemnización de Partid», 

afectadas cualquiera de las dos opciones por los coeficientes que 

figuran a continuación:

- Viuda ................................................................... 50%
- Viuda con un hijo menor de 18 años .. 75%
- Viuda con dos o más hijos menores de 

18 años ............................................................ 90%

A efectos del cálculo de la pensión, se considerarán los años de ser

vicio que hubiera tenido el trabajador a los sesenta años de edad. 

Estas pensiones se regiráju-por las normas establecidas en el punto »" 

terior.

b) En caso de invalidez Permanente Absoluta o Gran Invalidez, se perci 

birá una pensión que será igual a la establecida en caso de Jubila

ción.

A efectos del cálculo de la pensión, se considerarán los años de '* 
servicio que hubiera prestado el trabajador a loa sesenta años de ' 
edad.

c) En caso de fallecimiento en activo o de invalidez de trabajadores ' 
que tuviesen entre sesenta y sesentra y cinCo años de edad, la vU 

da y los huérfanos, en su caso, o el propio trabajador en el otro, 
percibirán la parte de pensión o indemnización que le corresponda, 

calculada con los años de servicio que hubiera tenido el fraha;» ■° 

a los sesenta y cinco años de edad.

9 . - En caso de que el trabajador fallecido, en ac'ivo o en si'uaciór. 

de jubilado, dejase como únicos derechos-habiente», hile o hermana o. 

hubieran convivido con el '’allecido y a su cargo. rue-en mavo-e- •' 
cuarenta y cinco años y soperas o viudas, acredi'a-en i» ir"c or. or 
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lon'-ada al cuidado leí fallecido ' carecer de meto- propio-- de vida 

icha hija ó hermana, en quienes concutrieran las cirr'ir.-‘anr de 

critas, tendrán derecho a percibir ie la Empresa una pensión de ac.»¿ 
do con las condiciones siguientes:

a) La pensión s«to se abonará si previamente se acredita que por la Se

guridad Social les ha sido reconocido el derecho a pensión.

b) Para fijar la cuantía de la pensión se considerarán a la hija o a

la hermana como si fueran viudas del fallecido, aplicando las re-- 

glas que para viudas están previstas en los anteriores puntos.

c) Se concedería una única pensión en el supuesto de que fueran va- - 

rías las hijas o hermanas del fallecido.

d) Los jubilados tendrán una representación en las reuniones de los - 

representantes del Personal con la Dirección, cuando en el Orden - 
del día figure el tratamiento de cuestiones que les efecten.

* - SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ

El Seguro de Vida que la Empresa ha establecido tiene por obieto varan- 

tizar un capital a los que cumplan las condiciones mas adelante ci'adas 

en las siguientes evntualidades:

En caso de fallecimiento.
b> En caso de Invalidez Permanente Absoluta 6 Gran Invalidez.

Pagadero a los beneficiarios o al propio asegurado, respectivamente.

.Personal Asegurado.- Se beneficiarán de las garantías establecidas:

* - Todos los trabajadores fijos en plantilla hasta la fecha en que c m 

plan sesenta y cuatro años.

' ~ El personal fijo en plantilla, jubilado anticipa ¡ámente, entre los- 
60 y Ch años de edad, hasta la fecha en que cumplan ótf años.

5 - El personal fijo en plantilla, jubílalo anticipadamente, en sitúa — 

ción de Invalidez Provisional, hasta la fecha en que cnmplan 6U años.

11 - El personal fijo en plantilla que de común acuerdo con la Empresa, - 

al cumplir los faños siga en servicio activo, hasta la fecha de su 

jubilación.

- Los aspirantes rljos en plantilla.

^rebajadores excluidos de las garantías.- La garantía de) Seguro e Vida 
n° alcanzará al personal que se encuentra en alguna de las siguien'es - 
situaciones:

1 -- Personal eventual o en periodos de prueba-

2 — Personal que esté cumpliendo el Servicio Militar o en situación de- 

excedencia voluntaria.

duración de las garantías. -

a) Comienzo de las garantía».-

A partir del primer día del mes sigaiente de ser dado de alta en la - 

Empresa con carácter fijo.

b) Cese de garantías.-

El mismo día del cese para los asegurados que causen baja temporal -

(licencias o excedencias) o definitivamente en la Empresa, salvo en - 
los casos previstos en los apartados 2 y 5 del párrafo "Personal Ase

gurado".

Capital Asegurado.- El importe del capital garantizado para cada asegu 

rado_^r^Tal al producto del capital base corresponda a su Escalón

Por el Coeficiente familiar.

¡'Os capitales correspondientes a cada Escalón

pe r s o n a l  o b r e r o

* Escalones A y 
~ Escalones C
* Escalones D y

* Escalones F,G

* Escalones I y

B .......................................................

E .......................................................

y « .....................................................
siguientes .................................. 

pe r s o n a l  e mpl e a d o

- Niveles A .......................................................
- Niveles B.C.D y E .....................................................

- Niveles F.G.H.I y J ................................................
- Niveles K,L y M .....................................................
- Niveles N,0 y P .....................................................

son los -iguiente--:

>57.500
J89.8OO
L12.80C

A 50.200 
487.000

>55.992 

4>0.200 

>16.500

6)1.200
802.600

Coeficiente familiar.- Según la situación familiar de los asegurados 
se establecen los siguientes coericiente.« que se aplicarán sobre el 

pval Base correspondiente a su Escalón:

.- Para asegurados solteros o viudos sin hijos.......... 1CCX
- Para asegurados casados .......................................................... 1’0¥

- Para asegurados viudos o solteros con un hijo me
nor de 18 años o mayor incapacitado ...................... 1’OX

-Por cada hijo menor de 18 años o mayor incapacitado
se incrementará el Capital Base .......................................

iesgos Garantizados.- Se garantizan todos los casos de 'al lecimient oc 

bajo las únicas reservas siguientes:
a, La garantía solo tiene efecto en caso de suicidio de un asegurado — 

cuando se produzca, por lo menos, dos años después de su entrada en- 

el seguro.

b) No está garantizado el riesgo de muerte a consecuencia de viajes en

avión no efectuados en líneas comerciales aéreas de transporte común 

carreras de automóviles y de cualquier otro vehículo de motor.

Beneficiarios.- Serán beneficiarios del Seguro; el cónyuge supervivien 
te; en su defecto, los hijos del matrimonio, a falta de éstos, el padre 

o la madre, o el superviviente de ambos. En defecto de las personas an

tes indicadas, los derechos-habientes legítimos del trabajador. 
Excepcionalmente, cuando exista una causa que lo justifique, podrá e-’a 

blejcerse un^bejiaficiarlo distinto de los citados. Bn tal ca»o,_fri el -
asegurado decide designar como beneficiario a alguna persona distinta de 

las mencionadas anteriormente, deberá cumplimentar un boletín de cambio- 

e beneficiario que le será facilitado por la Dirección quien se ocupará 
e comunicarlo a la Compañía ie Seguros.

-posiciones varias.- Pueden beneficiarse de las garantías estableci-- 
as en este Seguro, todo el personal que cumpliendo las condiciones an-- 

•es enuméralas, lo soliciten firmando un boletín de adhesión»

n caso de Invalidez Permanente Absoluta, se abonará el Capital paran'i- 

zalo cuando el asegurado le sobrevenga uaa incapacidad 'ísica o men*al - 
q :e ponga al mismo antes de la edad de "4 años, en la impo»ihí1 idad per

manente y definitiva de ejercer cualquier trabajo remunerado

r. caso de Invalidez Permanente Absolu'a, el asegurado dejará de e-'ar 
garantizado para el caso ie fallecimiento desde la mi»ma fecha en que -e 
.-.aya abonado el capital estipulado.

.1,- AYUDA DE ESTUDIOS PARA EL PERSONAL
l. - Condiciones para solicitar la ayuda

Podrá solicitar ayuda de estudios todo el peatonal que reuna las si

guientes condiciones:
a) Cbstentar la condición de fijo en plantilla.
b) Teñerais fecha de presentación de la solicitud, una antigüedad mínima 

de un año.

c) No existen límites de edad.
1) Cursar alguno de los estudios cosiderados de interés para el Empresa 

y que figuran a continuación, previa notificación,a la misma y comuni, 
cación de ésta al interesado de su concesión ó nó.
- Graduado Escolar
- Bachillerato Unificado Polivalente
- Formación Profesional, en todos sus Grados

- Cursos de Orientación Universitaria

- Ingeniería Técnica
- Arquitectura técnica

- Ayádante Técnico Sanitario

- Graduado Social
- Asistente Social
- Ciencias Empresariales
^^CÍencias Económicas y Comerciales

- Ciencias Políticas

- Ciencias Químicas

- Ciencias Geológicas

- lenciaa Exactas
- Derecho
- Ingeniería Industrial

- Ingeniería de Minas

- Ingeniería de Telecomunicación
- Arquitectura
- Informática

- Marcketing
- Organización Industrial

- Estadística

- Sociología y Psicología

- Idiomas
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2.- Solicitud

Los aspirantes a ayudas de estudios, cumplirár los siguientes 
sitos:

a) Cubrir una solicitud que presentarán e» el Servicio de Asuntó

les antes del 51 de Octubre de cada año, para los que cursen e> 
con carácter de "Oficiales" ó antes del 31 le mayo para los qu< 

los estudios por la modalidad de "Libre".

Soda-

b) Acompañar justi "i cante ie matrícula con indicación le la- a-irra'ura- 

matriculadas.

Toda la documentación será estudiada y re-eul-a por la comisión Je leca-

3 - - Cuantía de las ayudas
a) Analizada por la Comisión del Centro la solicitud, re abonará al in'e- 

resado antes del 15 de Diciembre ó 15 de Junio, según se 'cate de alum 
nos Oficiales o Libres, respectivamente, al costo de la ma'rícula, de
acuerdo con el justificante presentado.

b) Finalizado el curso, el solicitante deberá presentar las calificacione- 

obtenidaa y una relación de los libros de texto exigidos para los estu

dios de que se trate, señalando el importe de los libros. Eb el caso ie 
que para la realización de estos estudios fuera necesario el desplaza-- 
miento a otra localidad distinta de su residencia habitual, el solicitan 
te deberá presentar un detalle del 

mientes durante el curso.
costo aproximado de dichos despleza-

Del costo total (matrícála, libros 

Comisión del Centro, se abonará al
y desplazamiento) previo examen del la 
solicitente:

- El BOX en el caso de que hubiera aprobado, entre las convoca ‘ oria s
junio y Septiembre el _5O6-de asirnatura» matriculada»", como mínimo,

- El 100X del costo total, en el caso de que aprobase el 75» de la- — 

asignaturas matricúlalas.

n ambos casos se de lucirá el importe de la matrícula ya abonada 
riormente de acuerdo con el apar*ado A.

4.- CLASES PARTICULARES

La ayuda de estudios puede alcanzar, en las condicione- que re '■i=an a 

continuación a algunas clases particulares ó en academia, por con-idera 
que tratándose de personal que trabaja, puede estar Jus'i icada la nece 

sidad de reforzar o preparar especialmente algunas asignaturas.

El pago de esta ayuda, cuando se estime procedente, se realizará, junio 

con ls segunda entrega de la ayuda para estudios, debiendo jus» i ri ca r-- 

se por el solicitante los gastos de estas clases, con los correspondien 
tea recibos.

El importe de la ayuda por este concepto será de 17.584,- pesetas /año- 
como máximo, aplicándose los mismos porcentajes de reembolso que los se 

Salados en el punto 50, en función del número de asignaturas aprobadas.

VII - OTRAS VENTAJAS

Prestamos para adquisición de vivienda.

Para el periodo de vigencia de este Convenio, se creará una Comisión -

formada en el propio Centro, que conorerá e informará la- solicitudes - 
de préstamos antes de ser remitidas a la Dirección Genera'.

Cambio de Departamento de Fabricación

Se acuerda que a todo trabajador que a los rC año* de eda I o veinte de 

servicio en el Departamento de Fabricación, y -olicite pasar a o‘rO De 
partamento, se le darán todas las facilidades, respetándoles -u* remini 
raciones garantizadas.

Guando existan ^ticiones de traslado, si se cumplen los requisitos antes 
citados, la Empresa anunciará la convocatoria entre el resto del perso-- 
nal fijo, siguiendo la normativa marcada en el Convenio

Licencia Legal

La Empresa concederá a su penonal, permiso con sueldo y 

vacaciones, en los casos y duración siguiente:

- Por matrimonio: 15 días naturales, no influyendo para 
dad.

vigente.

sin descuento de ¡o con la normativa vigente,

nada la antigüe-

- Por Natalidad: ) días laborables, con ampliación a 5 en,caso de compli 
cación grave.

- Por muerte del cónyuge: 5 días naturales

- Por muerte de padres, hijos, abuelos, hermanos y nietos 
de los cónyuges: 5 días naturales

- Por muertes de tíos ó sobrinos de ambos cónyuges: 1 día

de cualquiera

nat ura 1.

Las licencias por muertes ocurrida fuera de 

tadas en el tiempo prudencial para efectuar

- Matrimonio de padres, hijos y hermanos de

la provincia. serán increme.

ambos cónyures: 1 día natu--

- Enfermedad grave del 
bos cónyuges: 3 días

cónyuge, abuelo, padres, hijos y hi 
naturales.

imil»r

Siempre se considerará enfermedad grave la causa de internamien 
tervención quirúrgica con internami ento, ó el tiempo nece-ario 
intervención.

1 Comunión o bautizos de hijos: 1 día natural, coinri ‘iendo 
día de la celebración de dicha Ceremonia ó cualquier otro le 
rango en otra Religión.

Traslado de domilio: 1 día natural.

En casos especíale-, a excepción del matrimonio, podrá ampl sr-e e'

El cumplimiento inexcusable de deberes públicos, ler.almen'e r-'ab’t-r 
io y en cuanto a obligaciones de carácter siniical, se e-tará a 1»' " 
normas videntes y que se publiquen en su día.

Por el tiempo necesario para acudí consulta leí SCE.

DISPOSICIONES FINALES

10 - Todas las cantidades que 
les se consideran brutas 
que letermina la Ley.

figuran en el capítulo ie ventajas soda
y por lo tanto sujetas a lo- ;mp¡estos -

?"■ - La Comisión Deliberadora hace constar expresamente, que el con, "ib 
to ie normas contenidas en este Convenio, sustituyen integramente 
a aquéllas por las que se venía rigiendo, en todos sus aspecto-,' 
la relación laboral del Personal a quien afecta, incluí lo er. el - 
Convenio Colectivo acordado entre Vidrierías Españolas VICASA, 
y su personal en el Centro le Trabajo de Zaragoza.

<-.P . .■.NTACICN ECONOMICA
- D. JAIME REVUELTA RIAS 

NORBERTO FUEYC ALVARES 
- D. MANUEL ORDIERES TUSRC 
- D. JCSE A. -IARCIA DIESTE 
- 11/ ANTCNIC SARRALDE ROCA

REPUESENTACICN SOCIAL
D. MTFUEL A. CALAVIA ALCCNCHEL 
.. ANGEL IZQUIERDO VELASCO 
D. LUIS V. ALONSO SABATE 
... LUIS HERRERA GARCIA 
D. PEDRO GONZALEZ LOZANO 
u. ANDRES CINES BANEGAS 
J. ANGEL ROLDAN CASARES 
D. -iriLIO MARTINEZ VILLEN

reunido.- lor mlemt ro.- de la- Repre-en'arIo 
Económica y Social, que a’ margen oirán, 
procelen a leer in•erramer.• e, y aprueban, 
líenle la firma leí preser.'e. el texto leí 
Convenio Colectivo leí Personal Encuadrado
loa Grupos >1 leí Artículo
Ordenanza Laboral le la Conr* ructión, Vi irfc- 
y Cerámica, excepción hecha leí Personal len2 
mír. 'Empléalos Superiores y Cuadros". 
la Fábrica de VIDRIERIAS ESPAÑOLAS VICASA. S.
A. , Convenio que ha si lo ielateradc de acue1' 

dadlo por terminadas las negoci a c i ene.- y aprobando
icho texto en todo su contenido, haciendo constar expresamente que el con it1"1 
e normas contenidas en este Convenio, sustituye i ni erramer.te a aquéllas por — 

las que se venía rigiendo, en todos sus aspectos la relación laloral iel per-"'
nal a quien y ■n -1 ámbito a que --.n-enlo
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1.9811 ANEXO I

ESCALON
SALARIO 

CONVENIO 
(365 DIAS) obrero 
( 12 P."E3E5)emple.

P.G.O. íflNIlVD 
GARANTIZADO 

(14 FESES) 
./ 2.000 ptas/punto

PARTICIPACION 
EN 

BENEFICIOS

GRATIFICACIONES 
REGLAFENTARIAS 

(60 DIAS)obrero

________ (7 f.r'-.FA) pmplea^

TOTAL (INIFO i__>
GARANTIZApO

AL 1/1/1.9B4

A 799.149 42.000 9.804 131.525

972.478 \

B 866.311 56.000 10.445 142.380
1.075.136 . \ *

x\J.

C 900.941 56.000 10.445 148.030
1.115.466 \

D 923.357 56.000 10.445 151 .800 1 .141 .602

E 943.853 56.000 10.445 155.100 1 .165.398

F 984.834 63.000 10.445 161.830 1 .220.159

G 992.590 70.000 11 .086 163.140 1 .236.816

H 1 .010.173 70.000 11.086 166.020 1 .257.279

I 1 .052.623 70.000 11.086 172.980 1.306.639 \

J 1.163.517 70.000 11.086 193.919
1 .438.522 \\

K 1 .218.664 84 .000 11 .728 203.110 1 .517.502

L 1 .277.479 84 .000 11 .728 212.913 1 .586.120

m 1 .360.186 84.000 11 .728 226.697 1.632.611

N 1.417.184 98.000 12.324 236.198 1 .762 .706

0 1 .496.216 98.000 12.324 249.369 1 .855.909

p 1.599.160 98.000 12.324 266.524 1 .976.008

ANEXO II 
TABLA DE ANTIGÜEDAD PERSONAL EMPLEADO (14 meses)

ANTIGÜEDAD A B, C, D, E, F, G, H, I. J, K. L, M N, O. P

0.6 1 1.723 1.926 2.192 2.483 2.900
1 2 3.428 3.832 4.402 4.928 5.780
2 a 3 5.719 6.389 7.301 8.194 9.614
3 a 4 7.990 8.964 10.224 11.460 r 467
4 a 5 11 420 12.890 14.582 16.367 19.227

a 6 13.019 14.582 16.631 18.638 21.943
6 a 7 14.604 16.367 18.659 20.950 24.622
7 a 8 16.205 18.152 20.687 23.221 27.318
8 a 9 17.805 19.957 22.756 25.514 29.995 •
9 a 10 19.410 21.742 24.804 27.825 32.69 3

10 a 11 20.990 23.526 26 813 30.096 35.371
11 a 12 22.593 25.310 28.881 32.389 38.086
12 a 13 24.195 27.115 30.909 31.660 40.761
1 1 a 14 25.791 28.881 32.956 36.973 43.462
11 a 15 27.379 10.685 14.984 39.244 46.138
15 a 16 28.981 32.450 37.053 41.535 48.837
16 a 17 30.584 34.286 39.080 43.848 51.514
17 a 18 32.185 36.059 41.129 46.120 54.231
18 a 19 3 3.769 37.825 43.148 48.410 56.928
19 a 20 35.370 39.635 45.206 50.702 59.607
20 a 21 36.973 ' 41.432 17.234 52.934 62.301
21 a 22 38.574 4 3.197 49.282 55.266 64.980
22 a 21 40.155 45.004 51110 57.558 67.676
23 a 24 4 1.759 46.788 53.380 59.883 70.333
24 a 25 43.161 48.576 55.108 62.141 73.072
25 a 26 44.964 50.356 57.455 64.4 32 75.749
26 a 27 46.546 52.162 59.564 66.725 78.447
27 a 28 48.148 51.948 61.535 69.016 81.124
28 a 29 49.749 55.732 63.560 71.289 83.821
29 a 30 51 350 57.537 65.754 73.600 86.540
30 a 31 52.934 59.300 67.636 75.892 89.217
31 a 32 54.534 61.106 69.706 78 163 91.912
32 a 33 56.138 62.484 71.734 80.456 95.279
33 a 34 57.740 64.676 73.783 82.746 99.964
34 a 35 59.321 66.482 75.810 85.039 102.713
35 a 36 60.952 68.310 77.895 87.376 105.538
36 a 37 62.627 70.188 80.037 89.780 108.439
37 a 38 64.352 72.118 82.239 92.248 111.422
38 a 39 66.120 74.101 84.502 94.784 114.486
39 a 40 67.940 76.139 86.822 97.391 117.635

ANEXO II 
LABIA DE ANTIGÜEDAD PE.RSONAL OBRERO (425 chas)

AÑOS
SERVICIO

1. S C ALON

A y B C D y E F. G y 11
1. ). K. L. 

M. N. O. P

0.6 a 1 1.389 1.110 1.472 1.6 18 1 762
1 a 2 2.757 2.799 2.92 3 3.275 3.503
2 a 3 4.291 4 664 4 872 5.152 5 846
3 a 4 ■5.991 6.5 30 6.821 7.629 8 168
4 a 5 8.561 9.329 9.722 10.88 3 1 1.671
5 a 6 9.763 10 611 11.091 12.417 1 1.308
6 a 7 10.945 11.940 12.158 13.930 11 1 9 |
7 a 8 12.147 13.246 1 1.806 15.464 16.56 3
8 a 9 13.149 H.r>2 15.174 lh.978 18 201
9 a 10 14.552 15.858 16.521 18.512 19.8 38

10 a 11 15.733 17 164 17.890 20.025 21.455
II a 12 16.916 18.470 19.258 21.559 21 09 3
12 a 13 18 188 19.85 3 20 605 21.071 24.731
11 a 1 1 19.340 21.082 21 973 2 1.606 26.368
11 a 15 20.522 22.188 21.341 26.11 9 27.985
15 a 16 21.724 23.691 24.688 27.653 29.623
16 a 17 22.927 25.000 26.057 29.166 <1.261
17 aIS 24.129 26.1'16 27.404 30.700 12.898
18 a 19 25.311 27.611 28.773 32.213 31.514
19 a 20 26.513 28.917 30.140 31.747 36.152
20 a 21 28.130 30.221 31.488 35.261 37.789

21 a 22 29.964 31.520 32 856 36.794 39.427
22 a 23 30.825 32.815 14.224 38.308 40.692
21 a 24 32.131 34.141 35.571 39.514 42.681
24 a 25 33.374 35.447 36.940 41.355 41.319

25 a 26 3 3.975 36.712 38 287 42.889 ■15 957
26 a 27 35.799 48.059 10.588 41.402 47.574
27 a 28 36.872 39.165 41.023 45.936 49.211
28 a 29 38.183 40.671 42.370 47.450 50.849
29 a 30 39.345 41.977 43.739 48.903 52.486
30 a 31 40.588 43.286 45.106 50.497 54.103
31 a 32 41.770 44.589 46 455 52.076 55.741
32 a 33 42.972 45.895 47.822 53.544 57.379
33 a 34 44.154 47.201 49.170 55.078 59.016
34 a 35 45.376 48.507 50.538 56.591 60.634

35 a 36 46.602 . 49.816 51.902 58.119 62.270

36 a 37 47.81 3 51.111 53.251 59.630 63.889

37 a 38 49 008 52.390 54.582 61.120 65.486
38 a 39 50.136 53. >91 55.838 62.526 66.992
39 a 40 51.188 54.720 57.011 63.839 68.399
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VAlüI-hS P*KA LAb HORAS EX J HAOR DIN AHI A

PERSONAL EMPLEADO

NIVELES
JORNADA

NORMAL
TURNOS

B

ü

G

K
L
M
N
O 
P

775 808

769 899

829 88'.

81.8 897
870 909

897 930

917 950

9 30 963
950 978

998 1.029
1.01.5 1.062

1.072 1.105

1.133 1.159

1.213 1.233

1.233 1.267
1. 302 1.321
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 7.151

JUZGADO NUM. 9

Don Alejo Cuartero y Navarro, Juez titular 
de distrito del Juzgado número 9 de esta 
ciudad; .

ANEXO i । । 
IMPORTE HORAS EXTRAORDINARI

PERSONAL OlIREKU

ESCALON
IMPORTE VALOR

HORA EXTRA

A 705

B 718

C TST

D 763

E 770

F 79 3

G 811

H 822

1 a P 81.7

VALORES PARA LAS HORAS ÜE

PERSONAL OBRERO 
IMPORTE HORA

FORMACION

EORMACION

PERSONAL EMPLEADO

ESCALONES
IMPORTE BOBA

FORMACION

C
D

II

707
719
7'13
768
773
797
819
827
89 1

B
C 
0

II

K

O

791

89?
879
887

947
968

1.007 
i. 061
1.091

1.313

Hace saber: Que para pago del crédito y 
costas del juicio de cognición civil nú
mero 3 del año 1984, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de “Centro Cerámico 
Aragonés" S. A., contra don Julio Carta
gena Alvarez, vecino de Pinseque (Zara
goza), sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y ter
cera subasta los bienes siguientes:

Un coche marca “Seat", modelo 1.430, 
matrícula GE-78 35-D; valorado en 120.000 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 3, bajo, centro), he señalado

el día 22 de junio próximo, a las doce
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 % del precio de tasación; que por tra
tarse de tercera subasta sale sin sujeción a 
tipo, y que el vehículo subastado se halla en 
calidad de depósito provisional, en poder 
de doña Luisa Alvarez Lauro, madre del 
demandado y domicin;. ’1 en Pinseque 
(Zaragoza).

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Alejo Cuartero. — El Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN 

PRECIOS DE SUSCRIPCION

no

de

Por un año .......................................................................
- Especial Ayuntamientos, por año ........................................

Venta de ejemplares sueltos

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 pesetas
2.900 ”

columna normal. En la “Parte no oficial’’, 58 pesetas ídem ídem.
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

IMPRENTA PROVINCIAL-ZARAGOZA

M.C.D. 2022


